
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá, D. C., seis de noviembre de dos mil veinte 
 

Radicado No. 1100131030-30-2020-00229-00 

 

Subsanada en legal forma la demanda y por cuanto la misma reúne las exigencias del 

artículo 82 y siguientes, del Código General del Proceso, se DISPONE: 

 

1. ADMITIR la demanda de RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL de 

mayor cuantía instaurada por GUILLERMO GÓMEZ OLIVOS contra YENNI TRUJILLO 

MOTTA. 

 

2. TRAMITAR el presente asunto por la vía del proceso VERBAL (artículo 368 del 

C.G.P.). 

 

3. CORRER traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada por el término 

legal de veinte (20) días (artículo 369 C.G.P.).  

 
4. Previo a resolver sobre la solicitud de medidas cautelares (folio 171), la parte actora 

sírvase PRESTAR caución por la suma de $30.000.000 de conformidad con lo estipulado 

en el canon 590 del C.G.P. 

 
5. NOTIFICAR al extremo demandado en la forma prevista por los artículos 290 y 

siguientes del Código General del Proceso. 

 

6. RECONOCER personería jurídica al abogado ALBEIRO FERNÁNDEZ OCHOA 

como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 

consagrados en el poder especial conferido a folios 182 y 183. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



NOP 

 

 

La presente providencia se notifica en estado electrónico No. 53 de 9 de noviembre de 2020. 
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